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ORDENANZA Nº10437

Artículo 1º .- Modifícase el actual sentido de circulación vehicular de la calle Mitre entre la Avenida

Luro y Avenida Colón, el que será de NE a SO.

Artículo 2º .- Autorízase al Departamento Ejecutivo disponer las medidas pertinentes para reubicar los

semáforos necesarios, para el efectivo cumplimiento de lo autorizado en el artículo precedente.

Artículo 3º .- Comuníquese, etc.
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